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PONENCIA PROYECTO DE ACUERDO No. 394 DE  2020 

 

“Por medio del cual se establecen lineamientos para la sensibilización, 

promoción e investigación del Sector del cannabis medicinal y cosmético, en 

Bogotá y se dictan otras disposiciones” 

 

 

1. OBJETO. 

 

La presente iniciativa propone establecer los lineamientos de una estrategia que 

deberá implementar la Administración Distrital en cabeza de la Secretaría de Desa-

rrollo Económico, para sensibilizar, fortalecer capacidades, así como desarrollar in-

vestigación en innovación en el sector del cannabis medicinal y cosmético, en Bo-

gotá. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

 

El Proyecto de acuerdo “Por medio del cual se establecen lineamientos para la 

sensibilización, promoción e investigación del Sector del cannabis medicinal y 

cosmético, en Bogotá y se dictan otras disposiciones” no cuenta con antecedentes 

en el concejo de Bogotá, siendo esta la primera vez que se presenta ante la 

corporación. 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN. 

 

Para justificar este proyecto de acuerdo el autor hace una recopilación histórica referente 

al uso de cannabis medicinal asi: 

 

El aprovechamiento de la planta del cannabis ha sido epicentro de controver-

sias alrededor del mundo. El debate desde hace un par de décadas se ha 

venido transformando en el escenario internacional dando un salto desde el 

aspecto ético - moral para discutirse desde la evidencia científica. 
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Las múltiples aplicaciones del cannabis en la cotidianidad se remontan al año 

4.000 A.C en las civilizaciones de la China e India, habiendo sido utilizado 

tanto con fines farmacéuticos, como para la elaboración de textiles y papel, 

siendo esta materia prima una parte importante de la economía de la región 

(Zuardi, A. W, 2006). 

 

Gracias a la India, hoy contamos con el mayor registro histórico documentado 

entorno a las usanzas del cannabis durante aquel periodo. De esta forma, se 

registraron actividades de carácter religioso y cultural, convirtiéndose en 

pieza dinamizadora y multiplicadora de su utilización. Lo anterior permitió ma-

terializar los primeros avances en el uso médico y terapéutico de la planta 

(Zuardi, A. W, 2006). 

Así mismo, los pueblos árabes impulsaron el desarrollo y aprovechamiento 

con fines medicinales estableciéndose como un pilar dentro de sus procedi-

mientos médicos, clínicos y comerciales. Con las migraciones de estos pue-

blos a Europa se introdujeron prácticas que fueron adoptadas por las perso-

nas nativas. Conocimientos que posteriormente se extendieron a las colonias 

y las comunidades asentadas en dichos territorios (Handbook of Cannabis, 

2014). 

Así pues, en el siglo XVIII, occidente comenzaría a destinar recursos y talento 

humano para la apropiación e investigación de conocimientos médicos en la 

Francia de Napoleón Bonaparte. Con esto, se materializaron estudios de 

campo detallados para tratamiento de enfermedades (Molina, M, 2008). 

Más recientemente, entrado el siglo XIX, algunos extractos del cannabis eran 

utilizados en Estados Unidos y Reino Unido para tratar condiciones médicas 

relacionadas con el dolor y las náuseas de ciertas patologías y efectos de 

enfermedades (Quiñones-Laveriano, D. M., & Catacora-Villasante, M, 2019). 

No es sino hasta el siglo XX que en los Estados Unidos se desarrolla la le-

gislación en contra de los múltiples usos posibles que hasta el momento se 

le había dado a la planta. En esa época fueron aprobadas leyes, bajo el fun-

damento de la lucha contra las drogas en el mundo y muy de la mano de las 

ideas prohibicionistas que incluso cobijaron otras sustancias como el alcohol 

(Helmer, J, 1975). 
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Hoy en el mundo un número importante de países han desarrollado políticas 

que buscan despenalizar los distintos usos posibles que se le pueden dar a 

la marihuana. Sobre todo, a partir de la década de los noventa, se han regis-

trado varias iniciativas regulatorias que han despenalizado el uso del canna-

bis con fines terapéuticos que han creado condiciones legales para su ac-

ceso. Esto ha incentivado fuentes de activismo social y político que reclaman 

medidas regulatorias en búsqueda de la despenalización y regulación del cul-

tivo, producción, procesamiento y/o comercialización de la planta (OEA & CI-

CAD. 2017). 

El aprovechamiento y regulación de la marihuana con fines medicinales en el 

hemisferio occidental se remonta a finales del siglo XX. Canadá fue pionera 

en establecer legislaciones favorables para su provecho económico en un 

proceso permeado por el debate científico que persuadió a otros países a 

entrar en la discusión. Así mismo, Uruguay aprobó una política más ambi-

ciosa, en cuanto a los usos de la marihuana en un escenario de plena legali-

zación de la planta para consumo medicinal y recreativo de sus ciudadanos 

adultos.  

Las políticas e iniciativas de regulación de la marihuana representan hoy una 

alternativa directa frente al tema de lucha contra las drogas, una alternativa 

que se estructura bajo argumentos científicos y con evidencia suficiente para 

darle un lugar importante en la mesa de discusión de los países. El ejemplo 

de Canadá, Suiza, Australia, Inglaterra y Uruguay han visibilizado la oportu-

nidad de la producción regulada de la marihuana, además de la innegable 

capacidad de generar empleos formales (MUCD. 2020). 

Dentro de la justificación el autor también hace énfasis al contexto legal en Colombia el cual 

profundizaremos en el análisis jurídico del presente documento, otro aspecto que el autor 

argumenta dentro de la justificación tiene que ver con los beneficios del cannabis medicinal 

así:  

 

En el siglo XIX estudiosos británicos asentados en la India publicaron eviden-

cia sólida acerca de las propiedades medicinales de la planta. Estos estudios 

demostraron el potencial analgésico, antiespasmódico y relajante de la planta 

del Cannabis, el cual se convirtió en una opción para el tratamiento de enfer-

medades que generan esos síntomas (Molina, M, 2008). 
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A finales del siglo XX y principios del siglo XXI, cuando se retoma la investi-

gación científica junto con las consideraciones de jurisprudencia que regulan 

estos procesos, se reanudan varios estudios y se consideran de nuevo las 

potencialidades clínicas en la elaboración de diversos tratamientos para múl-

tiples enfermedades. Entre ellos se encontraban padecimientos que eran tra-

tados en gran medida con medicamentos a base de opioides, los cuales son 

altamente adictivos, y que vienen infligiendo un daño enorme en sus consu-

midores (Madrigal-Rentería, K. M, 2019). 

Al contrario, el cannabis es una opción de tratamiento que no implica riesgos 

tan altos para los pacientes.  Uno de los problemas médicos que más afectan 

a las personas son los relacionados con las enfermedades que generan do-

lores esporádicos o crónicos. Estas patologías son precisamente las que se 

tratan con medicamentos como los opioides que -como se explicó- generan 

una fuerte dependencia y aumentan los riesgos de padecer peores condicio-

nes (Ayala, 2019). 

Por otra parte, se han adelantado investigaciones para enfermedades que 

tienen incidencia y relación estrecha al sistema nervioso e inmunitario como 

la esclerosis múltiple o el VIH. Estas enfermedades pueden tener tratamiento 

adecuado con medicación derivada del cannabis, al ser una opción seria y 

con sustento científico para los fuertes síntomas de las enfermedades (Qui-

ñones-Laveriano, D. M., & Catacora-Villasante, M. 2019). 

Es así que médicos e investigadores de la Universidad de Antioquia, por 

ejemplo,  han reconocido las bondades de esta alternativa para enfermeda-

des como la esclerosis múltiple, la epilepsia, el aumento de apetito en pa-

cientes con enfermedad obstructiva. Al respecto, refieren que “aunque el tema 

es nuevo en Colombia, los  tratamientos con cannabis medicinal se han convertido 

en una alternativa para pacientes a quienes los medicamentos farmacéuticos no les 

han funcionado. Además, comentaron que cada vez hay mayores investigaciones 

sobre el uso terapéutico del cannabis, lo que ha permitido evaluar su efectividad”. 

(Semana, 2020) 

Sumado a la historia y beneficios el autor nos hace referencia y especial énfasis al contexto 

económico y oportunidad económica de la siguiente manera:  

 

● Contexto económico Colombia 
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De acuerdo con el Banco Mundial el impacto de la pandemia del COVID -19 

ha ocasionado una contracción en la economía mundial de alrededor del 

5.2%. Según el informe de Perspectivas económicas mundiales (Banco Mun-

dial, 2020), esta podría ser “la peor recesión desde la Segunda Guerra Mun-

dial, y la primera vez desde 1870 en que tantas economías experimentaron 

una disminución del producto per cápita”. 

En el mismo sentido, el Fondo Monetario Internacional manifestó que se pro-

yecta una contracción de -7.8% para la economía colombiana en el 2020. De 

acuerdo con esta fuente, para Colombia esta situación constituye la segunda 

recesión que enfrenta la nación desde 1999 (momento en el que la economía 

se contrajo en un -4.2%. Otras instituciones como la CEPAL, advierten una 

contracción del -5.6% en el 2020, mientras que el Banco Mundial refiere una 

caída de la economía del país cercana al  -4.9% (Procolombia, 2020). 

En cualquier caso el panorama no es positivo para la economía colombiana, 

considerando que por su parte el Ministerio de Hacienda proyecta una con-

tracción del -5-5% para el presente año (Ministerio de Hacienda, 2020).  

Por otro lado, el escenario frente a la situación de desempleo tampoco es 

optimista. Según el DANE (2020), “[p]ara el mes de junio de 2020, la tasa de 

desempleo del total nacional fue 19,8%, lo que significó un aumento de 10,4 

puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior (9,4%)”. Así mismo, 

de acuerdo con Fedesarrollo (2020) la tasa de desempleo durante el año os-

cilaría entre el 18.2% y el 20.5% durante el presente año. 

De acuerdo con estudios de la Universidad de los Andes (2020), “si la crisis 

se extiende al punto en que incluso las empresas más grandes de los secto-

res afectados deban incurrir en despidos y cierres definitivos, el número de 

potenciales afectados se extenderá a 15 millones. Y muchas de estas pérdi-

das, especialmente aquellas en la formalidad, pueden extenderse en el largo 

plazo por la dificultad de contratación y creación de empresas en el sector 

formal. Según estos cálculos, el efecto de los cierres es casi tres veces tan 

grande como el efecto de la caída de la demanda en sectores que requieren 

alto contacto. Pérdidas de empleo de esta magnitud, de hacerse efectivas, 

implicarían un retroceso de dos décadas en la lucha contra la pobreza.”  

● Contexto económico para Bogotá  
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De acuerdo con las estimaciones de la Secretaría de Hacienda de Bogotá, 

los efectos económicos que tendrá la pandemia del COVID - 19 en la ciudad 

se verán reflejados en los siguientes escenarios de crecimiento del PIB de la 

ciudad para el 2020:  

 
Fuente: Presentación estimativos DEEF-SDH. Cálculos realizados con base en la Matriz In-

sumo-Producto para Bogotá. 

 

A lo anterior, vale la pena aclarar que el escenario optimista fue proyectado 

para las consecuencias de un mes de aislamiento obligatorio, mientras que 

el escenario pesimista correspondía a tres meses de aislamiento (Secretaría 

de Hacienda, 2020).  

En medio de una situación tan compleja para el mercado, vale la pena revisar 

con una mirada crítica algunos sectores que pueden configurar una oportuni-

dad de trabajo y de crecimiento para Bogotá y la región.  

● Oportunidad económica del mercado de cannabis legal  

Según el estudio “La Industria del Cannabis Medicinal en Colombia” de Fe-

desarrollo (2019),  la producción de cannabis medicinal ha tenido una ten-

dencia mundial de crecimiento desde el año 2011.  
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Fuente: “La Industria del Cannabis Medicinal en Colombia” (Fedesarrollo, 2019)  

En el mismo sentido, el estudio evidencia que las proyecciones de creci-

miento del mercado mundial del cannabis legal, posiblemente estarían pa-

sando de un 7% en el 2018 a un mercado legal del 44% para el 2025.  

 
Fuente: “La Industria del Cannabis Medicinal en Colombia” (Fedesarrollo, 2019)  

A su vez, el estudio destaca el potencial de generación de empleo que tiene 

este sector. Para el 2019 podrían existir alrededor de 1.510 empleos en la 

industria de cannabis medicinal del país, mientras que en el 2025 esa cifra 

podría alcanzar los 12.031 empleos y para 2030 alrededor de 41.748 em-

pleos.  
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En el aspecto económico, la proyección de mercado del cannabis medicinal 

es muy buena también. El estudio destaca que en 2019 se evidenció un cre-

cimiento alrededor de los US$12.000 millones, que para 2025 podría alcan-

zar US$55.800 o incluso, con un escenario económico favorable, 

US$166.000 millones. Actualmente la participación de Colombia en este mer-

cado es de alrededor del 0.8%.  

 
Fuente: “La Industria del Cannabis Medicinal en Colombia” (Fedesarrollo, 2019)  

 

● Potencial de crecimiento en la región central  

 

Por otra parte, cabe resaltar el potencial de crecimiento en producción de 

cannabis medicinal para la región central, principalmente para el departa-

mento de Cundinamarca. Así lo señala la hoja de ruta del Plan de Negocio-

Sector Cannabis, según el cual Bogotá y Antioquia serán las regiones priori-

tarias para el desarrollo del sector en el corto, mediano y largo plazo      (Co-

lombia Productiva, 2019). 

Esto, además, se explica también a partir del número de licencias otorgadas 

para la producción de cannabis. De acuerdo con Fedesarrollo (2019), casi el 

60% de las licencias otorgadas por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

están en departamentos de la región central.  
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Gráfico 1. Distribución de las licencias aprobadas por departamento.  

 
Fuente: “La Industria del Cannabis Medicinal en Colombia” (Fedesarrollo, 2019)  

 

 

4. ANALISIS DEL PROYECTO 

 

 

4.2. Marco jurídico. 

 

 

4.2.1. Marco constitucional. 

 

Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos 

a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 

promoción, protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, 

dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de sanea-

miento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entida-
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des privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competen-

cias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los apor-

tes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. Los servicios de 

salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con partici-

pación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención básica 

para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona tiene el deber de 

procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad. 

 

 

4.2.2. Marco legal. 

 

 

● Ley 13 de 1974. Por medio de la cual se aprueba la "Convención Única sobre 

estupefacientes", hecho en Nueva York, el 30 de marzo de 1961, y su Proto-

colo de Modificaciones, hecho en Ginebra el 25 de marzo de 1972. 

 

● Ley 43 de 1980. Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre Sus-

tancias Sicotrópicas", suscrito en Viena el 21 de febrero de 1971 y se autoriza 

al Gobierno de Colombia para adherir al mismo. 

 

● Ley 30 de 1986. Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Estupefacien-

tes y se dictan otras disposiciones. 

 

● Ley 67 de 1993. Por medio de la cual se aprueba la «Convención de las Naciones 

- Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas», sus-

crita en Viena el 20 de diciembre de 1988. 

 

● Ley 1566 de 2012. Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral 

a personas que consumen sustancias psicoactivas y se crea el premio nacional "en-

tidad comprometida con la prevención del consumo, abuso y adicción a sustancias" 

psicoactivas. 

 

● Ley 1787 de 2016. Por  medio de la cual se reglamenta el Acto Legislativo 02 de 

2009. 

Artículo 1o. Objeto. La presente ley tiene como objeto crear un marco regulatorio 

que permita el acceso seguro e informado al uso médico y científico del cannabis y 

http://www.lexbasecolombia.net.ezproxy.uniandes.edu.co:8080/lexbase/Normas/Constitucion%20Politica/Actos%20Legislativos/AL02de2009.htm
http://www.lexbasecolombia.net.ezproxy.uniandes.edu.co:8080/lexbase/Normas/Constitucion%20Politica/Actos%20Legislativos/AL02de2009.htm


CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

sus derivados en el territorio nacional colombiano. (subrayado fuera de texto origi-

nal)  

 

ARTÍCULO 15. PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN EN LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA. El Ministerio de Educación Nacional en coordinación con la Comisión 

Nacional de Reducción de la Demanda de Drogas desarrollará en el marco de com-

petencias básicas y ciudadanas, estrategias, programas o proyectos para la promo-

ción de estilos de vida saludables que contribuyan a la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas, en niños, niñas, adolescentes. En estos procesos deberá 

difundir y concientizar a la comunidad educativa sobre las implicaciones y efectos 

del uso del cannabis y otras sustancias en el marco de la Política Nacional de Re-

ducción de la Demanda de Drogas. 

 

PARÁGRAFO. La financiación del programa contará con recursos específicos de 

una contribución aplicada a quienes desarrollen actividades comerciales relaciona-

das en esta ley. 

 

● Ley 1801 de 2016. Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y 

Convivencia. 

 

 

4.2.3. Decretos.  

 

Decreto 613 de 2017: del Ministerio de Salud y la Protección Social Por el cual se 

reglamenta la Ley 1787 de 2016 Y se subroga el Título 11 de la Parte 8 del Libro 2 

del Decreto 780 de 2016, en relación con el acceso seguro e informado al uso 

médico y científico del cannabis 

 

4.2.4. Resoluciones. 

 

● Resolución 577 de 2017. Por la cual se regula técnicamente lo establecido 

en el Decreto 613 de 2017 por medio del cual se reglamentó la Ley 1787 de 

2016 y se subrogó el Título 11 de la Parte 8 del Libro 2 del Decreto 780 de 

2016, en lo relativo a la evaluación y seguimiento a las licencias de uso de 

semillas para siembra, cultivo de plantas de cannabis psicoactivo y cultivo de 

plantas de cannabis no psicoactivo. 
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● Resolución 578 de 2017. Por la cual se establece el manual de tarifas co-

rrespondiente a los servicios de evaluación y seguimiento que deben pagar 

las personas naturales y jurídicas solicitantes de licencias de uso de semillas 

para siembra, cultivo de plantas de cannabis psicoactivo y cultivo de plantas 

de cannabis no psicoactivo indicadas en el Capítulo 2 del Título 11 de la Parte 

8 del Libro 2 del Decreto 780 de 2016. 

 

● Resolución 579 de 2017. Por la cual se establece el criterio de definición de 

los pequeños y medianos cultivadores, productores y comercializadores na-

cionales de cannabis medicinal.  

 

 

4.3. Consideraciones Generales 

 

 

He decidido dar ponencia positiva a este proyecto aclarando y resaltando que es única y 

exclusivamente para mejorar lineamientos para la sensibilización promoción e investigación 

del sector cannabis medicinal y cosmético, aclaro que el concepto de cannabis medicinal, 

es el referente a lo conceptuado por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 

Alimentos- INVIMA que es una fuente científica Nacional, el cual señala: 

 

Cannabis medicinal corresponde al uso de Sumidades floridas o con fruto 

de la planta de género Cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no 

unidas a las sumidades), de sus preparados o de sus principios activos como 

metabolitos, llamados cannabinoides, -entre ellos el tetrahidrocannabinol o 

THC, cannabidiol o CBD y cannabinol o CBN- entre otros, como terapia para 

tratar algunas enfermedades o aliviar síntomas. (INVIMA, s.f.) (Subrayado 

fuera de texto original) 

 

 

De otra parte, el Ministerio de Salud ha desarrollado importantes avances en la clasificación 

del cannabis entendiendo sus cualidades medicinales, con el fin de expedir las licencias 

para su uso legal y restrictivo por tal razón nos referiremos a ella así: 
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TIPO MODALIDAD  OTORGA 

Licencia de 
Fabricación 
de derivados 
de cannabis 

-Para uso nacional 
-Para investigación cientí-
fica 
-Para exportación 

Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

Licencia de 
Cultivo de 
cannabis psi-
coactivo 

-Para producción de semillas 
para siembra 
-Para producción de grano 
-Para fabricación de deriva-
dos 
-Para fines científicos 
-Para almacenamiento 
-Para disposición final 

Ministerio de Justicia y 
del Derecho 

Licencia 
de Cultivo de 
cannabis no 
psicoactivo 

-Para producción 
de grano y de semillas para 
siembra 
-Para fabricación de deriva-
dos 
-Para fines industriales 
-Para fines científicos 
-Para almacenamiento 
-Para disposición final 

Ministerio de Justicia y 
 del Derecho 

Licencia de 
Semilla 

-Comercialización o entrega 
-Fines científicos 
 

Ministerio de Justicia y 
 del Derecho 

Fuente: Ministerio de Salud y la Protección Social 

 

Analizando en conjunto el panorama legal y médico que en el país se ha desarrollado por 

parte de la institucionalidad correspondiente y haciendo nuevamente énfasis a sus 

bondades medicinales considero pertinente darle viabilidad al presente Proyecto de 

Acuerdo con sus respectivas modificaciones. 

 

4.3.1. Respecto a investigación científica 
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Una vez analizada la definición considero que la iniciativa está sustentada desde lo legal, 

en reactivación económica y avances de la investigación en salud, apoyo a las Pymes y Mí 

Pymes del sector, temas que como concejal siempre he apoyado. A continuación, justificare 

cada uno de estos temas y la importancia de la iniciativa. 

 

Una vez analizados los argumentos del autor es importante aclarar que:  

 

Para cumplir con el objetivo de este proyecto se debe incluir unos parámetros claros 

respecto al uso del cannabis en la ciudad de Bogotá únicamente para fines medicinales y 

cosméticos, por tal razón considero que se deben incluir los siguientes aspectos: 

 

- Sensibilización: La administración distrital debe realizar una campaña de prevención 

del uso de cannabis con propósitos recreativos o diferentes a medicinales y cosméticos. 

 

- Investigación: El Distrito debe fomentar a través de institutos de investigación y 

universidades, estudios que permitan innovar en medicamentos y productos 

cosméticos a base de cannabis que permitan abastecer el mercado nacional y buscar 

estrategias de comercio a nivel internacional.  

 

4.3.2. Economía: 

 

Revisando el comunicado de prensa publicado por la Universidad Nacional de Colombia se 

identifican los siguientes datos: 

 

 Según las cifras reportadas por el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), la contracción de la actividad económica fue de 15,7 % con 

respecto al mismo trimestre de 2019, y de 14,9 % frente al trimestre inmediatamente 

anterior. 

 El indicador de seguimiento a la economía (ISE) muestra que el peor momento para 

la actividad económica se registró en abril (-20,1 % anual), ya que durante ese mes 

el inicio de la cuarentena estricta en todo el país afectó actividades económicas no 

esenciales. 

 El aumento del desempleo –que registró su máximo histórico para mayo de 2020 

con un 21,4 % y hoy implica casi un 25 % menos de personas empleadas– 

representa uno de los retos más fuertes para que la recuperación tome tracción 

(UNAL, 2020). 
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Ese contexto de afectación económica nos ratifica la importancia de generar iniciativas que 

propendan de una u otra manera en la búsqueda de soluciones que se puedan implementar 

en las empresas y agremiaciones para la generación de una reactivación económica incluso 

de sectores no tradicionales. 

 

 

4.3.3. En temas de Investigación  

 

Para referirnos a los temas de investigación científica del tema objeto de este proyecto, es 

importante primero hacer referencia a los requisitos para fines científicos establecidas en el 

decreto 613 del 2017 más específicamente en los artículos 2.8.11.2.3.3. Requisitos 

adicionales para fines de investigación científica. Además de los requisitos 

generales establecidos en el artículo anterior y en el artículo 2.8.11.2.1.5, cuando 

se solicite la licencia de uso de semillas para siembra para fines científicos, deberá 

presentarse la documentación que acredite el proyecto de investigación, el cual 

podrá estar a cargo de una universidad o de una persona jurídica legalmente 

constituida, en cuyo objeto social se encuentre la investigación científica. 

Como se puede ver en este decreto el tema de investigación ya cuenta con unas 

condiciones que permiten que esta iniciativa pueda ser viable en la ciudad. 

 

 

 

 

4.3.3.1. El plan de Desarrollo de Bogotá en temas de Investigación en 

salud 

 

El plan de desarrollo de Bogotá acuerdo 761 de 2020 “ “POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2020-2024 “UN NUEVO 

CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XX”. 

 

Artículo 132. Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 

Tecnología. Se faculta a la Administración Distrital por el término de seis (6) meses 

a partir de la publicación del presente Acuerdo, para crear la Agencia Distrital para 

la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología, con autonomía administrativa, 

financiera y presupuestal, y para definir su naturaleza jurídica, patrimonio, funciones 

y adscripción o vinculación con la Secretaría de Educación Distrital y su 
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relacionamiento con otras entidades distritales. Esta agencia se encargará de 

fortalecer, promover, financiar y propiciar oferta educativa del nivel superior, 

privilegiando la educación superior pública a través de las Instituciones de 

Educación Superior Pública, desde la educación media a la técnica, tecnológica y 

universitaria, en todas las modalidades, de articular la oferta educativa con la 

demanda laboral del sector privado, el sector público y las organizaciones sociales 

y culturales de la ciudad, así como de la promoción de la ciencia y la tecnología y la 

promoción de proyectos de investigación científica de grupos de investigación 

reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en el Distrito 

Capital. (Subrayado fuera de texto original) 

 

En el Artículo 102. Funciones esenciales del Instituto Distrital de Ciencia, 

Biotecnología e Innovación en Salud. Modifíquese el artículo 18 del Acuerdo 641 de 

2016 el cual quedará así: “Artículo 18. El Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología 

e Innovación en Salud –IDCBISdesarrollará las siguientes actividades principales:  

 

 

(…) e). Gestionar líneas de investigación e innovación tecnológica en diversos 

campos de las ciencias de la salud humana, con énfasis en medicina transfusional, 

ingeniería tisular, terapias avanzadas y medicina regenerativa, en coordinación con 

centros académicos y de investigación nacionales e internacionales. f). Servir como 

entidad asesora, consultora y de referencia, para entidades nacionales e 

internacionales en los aspectos relacionados con el desarrollo de su objeto social.  

 

Como se puede ver el plan de desarrollo en el artículo 132 tiene contemplado el tema de 

investigación científica que es uno de los temas que apoyo en esta iniciativa.  

 

 

4.2. Conveniencia  

 

 

4.2.1. Beneficios de la iniciativa 

 

Esta iniciativa traerá como beneficio principal la generación de empleo a familias de bajos 

recursos de la ciudad de Bogotá, quienes bajo los parámetros de ley y con sus respectivas 

licencias crearán PYMES que permitirán el cultivo, transformación y comercialización de 

productos derivados de cannabis. 
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Por otro lado, la producción y elaboración de fármacos o cosméticos a base de cannabis 

generara ingresos para el distrito derivados de los impuestos que ocasiona la cadena de 

producción y comercialización de estos productos. 

 

Así mismo, serán beneficiadas las personas que tengan enfermedades cuyos tratamientos 

tradicionales no surtan efectos, por tal razón estos medicamentos pueden generar bienestar 

a esta población. 

 

En el caso del uso del cannabis con fines cosméticos, se propondrá apoyar iniciativas de 

investigaciones científicas que permita generar resultados confiables en los productos antes 

de salir al mercado (Minjusticia, s.f.). 

 

 

 

5. COMPETENCIA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ. 

 

 

De conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993, los numerales 1, 7 y 25 del artículo 12, 

establece como atribuciones del Concejo las siguientes: 

 

 

“1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones 

y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

(…) 

7. Dictar las normas necesarias para garantizar la preservación y defensa del 

patrimonio 

ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente. 

(…) 

 

 

25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes.” 

 

 

6. IMPACTO FISCAL 

 

En virtud del artículo 7 de la Ley 819 de 2003 “En todo momento, el impacto fiscal de cual-

quier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios 
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tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Me-

diano Plazo. Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de mo-

tivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente 

de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo”.  

 

El presente proyecto de acuerdo no genera impacto fiscal, ni implica la modificación en el 

marco fiscal de mediano plazo. 

 

7. CONCLUSIÓN 

 

Con fundamento en lo anterior, rindo ponencia positiva con modificaciones  Proyecto de 

Acuerdo 394 de 2020, “Por medio del cual se establecen lineamientos para la 

sensibilización, promoción e investigación del Sector del cannabis medicinal y cosmético, 

en Bogotá y se dictan otras disposiciones” 

 
 

 

 

Cordialmente; 

 

 

 
DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETÁ                

Concejal de Bogotá                                                

Ponente                                            

 

 

 
Anexos: no. 

Copia: n/a 

Elaboró: Ana Ireth López,  

Revisó: n/a 
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PLIEGO MODIFICATORIO 

 

Articulado propuesto por el autor 

 

Articulado propuesto por la ponente  

 

  

Artículo 1. Objeto. La Administración 

Distrital en cabeza de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y en coordina-

ción con las demás entidades pertinen-

tes, formulará una estrategia para la 

sensibilización y promoción del sector 

del cannabis medicinal y cosmético en 

Bogotá. 

 

 

 

Artículo 1. Objeto. La Administración 

Distrital en cabeza de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y en coordina-

ción con las demás entidades pertinen-

tes, formulará una estrategia para la in-

vestigación, promoción y sensibiliza-

ción en el uso del cannabis únicamente 

para fines medicinales y cosméticos.  

Artículo 2. Lineamientos. En la estra-

tegia de sensibilización y promoción del 

sector del cannabis medicinal y cosmé-

tico en Bogotá se deberán tener en 

cuenta como mínimo los siguientes li-

neamientos: 

  

a. Establecer un espacio de participa-

ción con los diferentes actores de la 

cadena de producción y comerciali-

zación.  

Artículo 2. Lineamientos. En la estra-

tegia de sensibilización, investigación y 

promoción del sector del cannabis me-

dicinal y cosmético en Bogotá se debe-

rán tener en cuenta como mínimo los si-

guientes lineamientos: 

 

Se elimina.  

 

b.      Promover la generación de capi-

tal para las Pymes y Mipymes del 

sector del cannabis medicinal y cos-

mético en Bogotá, tales como capi-

tal semilla, ventures de capital, entre 

otros.  

Se elimina.  
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c. Promover alianzas estratégicas a ni-

vel nacional conducentes a la ban-

carización y acceso al crédito para 

las Mipymes del sector del cannabis 

medicinal y cosmético en Bogotá. 

En el marco de esta medida se bus-

cará acceder al programa Banca de 

Oportunidades de la Presidencia de 

la República.  

Promover alianzas estratégicas a nivel 

Distrital conducentes a la bancariza-

ción y acceso al crédito para las Pymes 

y Mipymes del sector del cannabis me-

dicinal y cosmético en Bogotá.  

 

 

 

d. Promover el fortalecimiento de las 

competencias de las Mipymes del 

sector del cannabis medicinal y cos-

mético en Bogotá, especialmente en 

aquellos aspectos que se identifi-

quen como retos para el sector (ban-

carización, monetización y gestión 

de licencias, entre otros). 

Se elimina 

e. Promover la consolidación del clus-

ter del sector del cannabis medicinal 

y cosmético en Bogotá Región, con 

el propósito de fortalecer canales de 

cooperación y coordinación entre 

los diferentes actores instituciona-

les, los empresarios del sector, uni-

versidades y gremios. 

Promover la consolidación del cluster 

del sector del cannabis medicinal y cos-

mético en Bogotá Región, con el fin de 

fortalecer canales de cooperación y 

coordinación entre los diferentes acto-

res institucionales, empresariales, gre-

mios del sector y universidades. 

f. Promover alianzas estratégicas 

para brindar apoyo financiero y asis-

tencia técnica a las empresas del 

sector para generar investigación y 

desarrollo en toda la cadena de pro-

ducción.  

 

Queda Igual. 
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g. Fomentar la generación de progra-

mas para el aumento de la producti-

vidad enfocados en la promoción de 

buenas prácticas de cultivo, calidad 

poscosecha, desarrollo de laborato-

rios, ruedas de negocio, entre otros 

componentes.  

 

Se elimina 

h.      Liderar la definición de un proto-

colo de transporte, en articulación 

con el Ministerio de Transporte, que 

dé claridad tanto a los empresarios 

del sector cannabis medicinal y cos-

mético, como a la fuerza pública, so-

bre el marco legal ya existente para 

el transporte de los productos e in-

sumos de este sector. 

 

 

 

 

     Liderar la definición e implementa-

ción de un protocolo de transporte, en 

articulación con el Ministerio de Trans-

porte y la Policía Nacional, respecto del 

marco legal  existente, para el trans-

porte de los productos e insumos de 

este sector. 

 

 

i. Liderar la definición de un proto-

colo de exportaciones e impor-

taciones en el aeropuerto de Bo-

gotá, en articulación con la Ae-

rocivil y el Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo, que dé 

claridad tanto a los empresarios 

del sector cannabis medicinal y 

cosmético, como a la fuerza pú-

blica y al operador del aero-

puerto, sobre el marco legal ya 

existente para las exportaciones 

Se elimina 
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e importaciones de los produc-

tos e in-sumos de este sector. 

Artículo 3. Sensibilización a la fuerza 

pública.  La Secretaría Distrital de Se-

guridad y Convivencia diseñará e imple-

mentará una campaña de sensibiliza-

ción en la Policía Metropolitana de Bo-

gotá, para difundir conocimientos sobre 

el marco jurídico y los beneficios econó-

micos, sociales y científicos, entre 

otros, generados por el sector del can-

nabis medicinal y cosmético. 

 

Artículo 3.  Sensibilización. La secre-

taria Distrital de Seguridad y Conviven-

cia en coordinación con la Secretaria 

Distrital de Cultura Recreación y De-

porte diseñaran e implementaran cam-

pañas de sensibilización, para difundir 

conocimientos sobre el  los beneficios 

económicos, sociales y científicos, ge-

nerados por el sector del cannabis me-

dicinal y cosmético. 

Parágrafo 1: las campañas estarán di-

rigidas tanto a la fuerza pública como a 

la ciudadanía, en concordancia con las 

competencias de cada sector.  

 

Artículo 4. Sensibilización a la ciuda-

danía. La Secretaría Distrital de Cultura 

en articulación con la Secretaría Distri-

tal de Salud, diseñará e implementará 

una campaña de sensibilización ciuda-

dana, para difundir conocimientos so-

bre el marco jurídico y los beneficios 

Se elimina 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 

PROCESO GESTIÓN NORMATIVA CÓDIGO: GNV-FO-002 

PRESENTACIÓN PONENCIAS 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 

económicos, sociales y científicos, en-

tre otros, generados por el sector del 

cannabis medicinal y cosmético. 

 

Artículo 5. Enfoque regional. La Se-

cretaría Distrital de Desarrollo Econó-

mico, en el marco de la estrategia de 

sensibilización e investigación del sec-

tor del cannabis medicinal y cosmético 

en Bogotá, establecerá acciones que 

promuevan la asociatividad entre pe-

queños y medianos agricultores urba-

nos y rurales, y los pequeños y media-

nos comercializadores.  

 

Con el propósito de que las acciones 

adelantadas en el marco de la estrate-

gia propicien contextos de igualdad 

para los actores de la economía campe-

sina municipal y del entorno regional.  

 

Artículo 5. Enfoque regional. La Se-

cretaría Distrital de Desarrollo Econó-

mico, en el marco de la estrategia de 

sensibilización, promoción e investiga-

ción del sector del cannabis medicinal y 

cosmético en Bogotá, establecerá ac-

ciones que promuevan la asociatividad 

entre pequeños y medianos agriculto-

res urbanos y rurales, y los pequeños y 

medianos comercializadores de la re-

gión.  

 

Con el fin de que las acciones adelan-

tadas en el marco de la estrategia pro-

picien contextos de igualdad para los 

actores de la economía campesina mu-

nicipal y del entorno regional.  

 

     Artículo 6. Investigación en sector 

salud. La Secretaría Distrital de Salud 

propenderá por impulsar líneas de in-

vestigación en cannabis medicinal de 

Bogotá. Para tal fin, podrá actuar en 

coordinación con diferentes entidades 

del sector, como el Instituto Distrital de 

Ciencia, Biotecnología e Innovación en 

Salud (IDCBIS). 

 

     Artículo 6. Investigación. La Se-

cretaría Distrital de Salud en coordina-

ción con la Agencia Distrital para la 

Educación Superior, la Ciencia y la Tec-

nología y entidades del sector como el 

Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnolo-

gía e Innovación en Salud (IDCBIS).  

Impulsaran: 

a.  líneas de investigación en cannabis 

medicinal en Bogotá.  

b. Proyectos de investigación científica, 

con fines académicos sobre cannabis 
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medicinal y cosmético, reconocidos por 

el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación en el Distrito Capital. 

 

 

Artículo 7. Investigación desde la 

Agencia Distrital para la Educación 

Superior, la Ciencia y la Tecnología. 

La Agencia Distrital para la Educación 

Superior impulsará proyectos de inves-

tigación científica y con fines académi-

cos sobre cannabis medicinal, recono-

cidos por el Ministerio de Ciencia, Tec-

nología e Innovación en el Distrito Capi-

tal. 

 

 

Se une con el anterior 

 

Artículo 8. Investigación para la ge-

neración de insumos en el mejora-

miento de las buenas prácticas ma-

nufactureras. La Administración Distri-

tal en cabeza de la Secretaría de Desa-

rrollo Económico, impulsará investiga-

ciones que estén orientadas a la optimi-

zación de las buenas prácticas manu-

factureras del sector de cannabis medi-

cinal y cosmético de Bogotá Región, 

con el propósito de hacerlas más com-

petitivas en los mercados nacionales e 

internacionales. Para estos cometidos 

institucionales, se podrá delegar la res-

ponsabilidad de la línea de investiga-

ción a la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas o en quien determine la 

Administración Distrital. 

Se elimina 
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     Artículo 9. Investigación en sector 

seguridad. La Administración Distrital 

impulsará una investigación sobre el 

potencial de un cluster de cannabis me-

dicinal y cosmético consolidado, como 

aportante la definición de nuevos enfo-

ques de la lucha contra el microtráfico 

en Bogotá y la región. 

 

Se elimina 

Artículo 10. Vigencia. El presente 

Acuerdo rige a partir de la fecha de pu-

blicación. 

  

 

Queda Igual 
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ARTICULADO PROPUESTO  

 

 

PROYECTO DE ACUERDO No. 394 DE  2020 

 

“Por medio del cual se establecen lineamientos para la sensibilización, 

promoción e investigación del Sector del cannabis medicinal y cosmético, en 

Bogotá y se dictan otras disposiciones” 

 

Artículo 1. Objeto. La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y en coordinación con las demás entidades pertinentes, 

formulará una estrategia para la investigación, promoción y sensibilización en el uso 

del cannabis únicamente para fines medicinales y cosméticos. 
 

Artículo 2. Lineamientos. En la estrategia de sensibilización, investigación y pro-

moción del sector del cannabis medicinal y cosmético en Bogotá se deberán tener 

en cuenta como mínimo los siguientes lineamientos: 

 
a. Promover la consolidación del cluster del sector del cannabis medicinal y cos-

mético en Bogotá Región, con el fin de fortalecer canales de cooperación y 
coordinación entre los diferentes actores institucionales, empresariales, gre-
mios del sector y universidades. 

 
b. Promover alianzas estratégicas para brindar apoyo financiero y asistencia 

técnica a las empresas del sector para generar investigación y desarrollo en 

toda la cadena de producción.  

 

c. Liderar la definición e implementación de un protocolo de transporte, en arti-

culación con el Ministerio de Transporte y la Policía Nacional, respecto del 

marco legal existente, para el transporte de los productos e insumos de este 

sector. 

 

Artículo 3.  Sensibilización. La secretaria Distrital de Seguridad y Convivencia en 

coordinación con la Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte diseñaran 

e implementaran campañas de sensibilización, para difundir conocimientos sobre 

los beneficios económicos, sociales y científicos, generados por el sector del can-

nabis medicinal y cosmético. 
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Parágrafo 1: las campañas estarán dirigidas tanto a la fuerza pública como a la 

ciudadanía, en concordancia con las competencias de cada sector.  

Artículo 4. Enfoque regional. La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en 

el marco de la estrategia de sensibilización, promoción e investigación del sector 

del cannabis medicinal y cosmético en Bogotá, establecerá acciones que promue-

van la asociatividad entre pequeños y medianos agricultores urbanos y rurales, y 

los pequeños y medianos comercializadores de la región.  

 

Con el fin de que las acciones adelantadas en el marco de la estrategia propicien 

contextos de igualdad para los actores de la economía campesina municipal y del 

entorno regional.  

 

Artículo 5. Investigación. La Secretaría Distrital de Salud en coordinación con la 

Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología y entidades 

del sector como el Instituto Distrital de Ciencia, Biotecnología e Innovación en Salud 

(IDCBIS).  Impulsaran: 

a.  líneas de investigación en cannabis medicinal en Bogotá.  

b. Proyectos de investigación científica, con fines académicos sobre cannabis me-

dicinal y cosmético, reconocidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innova-

ción-Minciencias en el Distrito Capital. 

 

Artículo 6. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 


